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f·:EPÚBUCA DE COLOMBIA 

M I N I S ·r E R I O D E T R A N S PO R T E 

RESOLU '.:;IÓN Nº. / DE 2010 f \j 

( ºººººº 4_$ ) 
1 5 DI C ~'I 

"Por la cual se Autc ·iza la Reestructuración de Horarios en la rutas 
IBAGUE -CHAPARRA ... y Viceversa, IBAGUE -PLANADAS y Viceversa " 

LA O• 'iECTORA TERRITORIAL TOLIMA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decrc~os 
Ncs. 2053 de 2003 y 171 le 2001, y 

CONSIDERANDO 

OJe el carácter de servic'o público esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operac.ón de las empresas de transporte público, implica !a 
prelación del interés gew:ral sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la prestación Je! servicio y a la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el artículo i 8 de la Ley No. 3313 de ·1996, el permiso 
para la prestación del ser.'icio público de transporte es revocable e intr8nsfeíible, 
y obliga a su beneficiariJ a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto No. 171 de 2001, determinó que será el Ministeri8 
de Transporte el enca:gado de determinar 13s necesidades y demandas 
insatisfechas de movilizc -:ión, como cto implementar las medidas conducente:; 
para su satisfacción. 

Que e! artículo 37 del mi:: :no Decreto, estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podran solicitar 
conjuntamente la rnodifiu.;ción, incremento o disminución de sus horarios. 

Que el seívicio público d,., transporte de pasajeros por carretera en la(s) ruta(s), 
!BAGUE - CHAPARRA.·, y Viceversa, IBAGUE-PLAN/\DAS y Viceversa se 
encuentra autorizado de · 3 siguiente manera: 

------ -----·-·------· ------------------··--·--·-----------
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"Por la cual se Autori::.'.3 la Reestructuración de Horarios en la rutas 
IBAGUE-CHAPARRAL J Viceversa, !BAGUE-PLANADAS y Viceversa" 

2. 

Empresa 1: COOPERA-_·1vA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL 
TOLIMA LTDA. 

Ruta 1. 
Saliendo de !bagué: e 3:00-04:27-06:00-06:57-08:00-09:00-10:00-11 :00-
11 :30-12:30-13:00-14:00-', 5:00--16:00-17:30-18:30-19:30-20:30. 
Saliendo de Chapa¡: :cil: 03:00-04:00-04:45-06:00-07:00-08:00-08:30-
09:00-10:00-11: 15-13:00-A: 15-15:00-16:00-17: 15-18:30-20:00. 
Clase de vehículo: BuseL:, Nivel de Servicio :Corriente, 
Diario, Vía : Coyaima. 

Ruta 2. 

Frecuencia: 

SaHendo de lbagué: )4:00-05:28-07:28-10:30-13:28-15:30-16: 15 
Saliendo de Chaparra: : 03:15-04:15-06:15:08:28-10:30-12.30-15:30-
,¡7:30 
Clase de vehículo: 8 .:s, Nivel de Servicio :Corriente, frecuencia: 
Diaria, Vía: Ortega. 

Ruta 3. 
Sa!tendo de !bagué: 
14:30-16:30 
Saliendo de Planada~ 
17:30 

03:45-04:45-06:25-08:30-09:30-11 :00-13:00-

03: 15-04: 15-06: 15:08:28-10:30-12.30-15:30-

Clase de vehículo: B 1s, Nivel de Servicio :Corr;ente, Frecuencia: 
Diaria, Vía: Coyaima. 

Que el(los) Representan~c'.s) Legal(es) de la(s) Empresa COOPERATIVA DE 
TP..ANSPORTADORES D.:L SUR DEL TOLIMA LTDA., mediante Radicado(s) 
No(s). MT-2010473002065-2- de 31 de mayo de 2010 y 2010473002706-2 de 
22 de julio de 2010, solicitl',(aron) Reestructuraciór de Horarios en la Operación 
y Prestación del Servid:; Público de Transporte Terrestre Automotor dE 
Pasajeros por Carrete'a de la(s) Ruta(s)IBAGUE~CHAPARRAL Y 
VICEVERSA, IBAGUE-F- _ANADAS Y VICEVERSA , con las siguientes 
caractedsticas del servicie: 

Ruta 1. 

Saliendo de lbagué:05:0C-16:00 
Safümdo de Chaparral:1: :00-15:00. 
Clase c!e vehículo:Buset=:, Nivel de Servicio :Corriente, Fre1:uencia:Diario, 
Vía : Coyairna. 

__________________________________________ ,, _____ _ 
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nPor la cual se Autoriz~. la Reestructuración de Horarios en la rutas 
IBAGUE·CHAPARRAL y Viceversa, ISAGUE-PLANADAS y Viceversa" 

3 . 
......................... , ............................................. ~ ........................................................................................................................................................... .. 

Ruta 2. 
Saliendo de !bagué: 03:45-04:45:00-15:30-17:30-1 B:30 
Sa!ier:do de Chaparral: 04:15-05:45-13:15-14.30-11:15 
Clase de vehículo: Bus, Ni\ ::1 de Servicio :Corriente, Frecuencia: 
Diaria, Vía: Ortega. 

Saliendo de !bagué: 
Saliendo de Chaparral 

08:00-09: 10:30-12:30-13:30-'i 6:30-19:30 
03:00-06:30-07:45-09: 15-1 Ei:00-17:30-18:30-

20:00 
Clase de vehículo: Buseta, \Jivel de Servicio :Corriente, Frecuencia: 
Diaria, Vía: Ortega. 

Saliendo de lbagué: 03:45-04:45:00-15:30-17:30-18:30 
Saliendo de Chaparral : 04: 15-05:45-13: 15-14.30-11: 15 
Clase de vehículo:Microbúf, Nivel de Ser,ticio :Corriente, Frecuencia: 
Diaria, Vía: Ortega. 

Ruta 3. 
Sa!iendo d9 !bagué: 04.00-'.)6:00-11 :00-15:45 
SaHendo de Planadas: 02:J0-09:00-11 :00-14:00 
Clase de vehículo:Bus, t< 1el de Servicio :Corriente, Frecuencia:Diario, 
Vía : Coyaima. 

Saliendo de !bagué: 13:00. 
Saliendo d0 Planadas: 16: . .:0. 
Ciase de vehículo:Buseta, .\Jivel de Servicio :Corriente, Frecuencia:Diario, 
Vía : Coyairna. 

Sa!ier.do ele !bagué: 09:30. 
Saliendo de Planadas: 05:00. 
Clase de vehículo:Buseta, ·Jivel de Servicio :Corriente, Frecuencia:Diario, 
Vía : Coyaíma. 

Que revisado el estudio de c·arta y demanda se encontró: 

Para la Ruta 1, que la movilización promedio diaria es de 55 pasajeros/día, con 
disposición de 510 sillas, sie-:do superior al número de despachos requeridos 
3. 

Para la Ruta 2, que la movi!:zación promedio diaria es de 456 pasajeros/día, 
con disposición de 225 s:,:as, siendo inferior al número de despachos 
rº"Uer;d,....S 2° ..:_..\~ .... j l -J "1. 

Para la P.Jta 3, que la movi!:zación promedio diaria es de 1 (32 pasajeros/día, 
con disposición de 270 si'.as, siendo inferior al número de despachos 
rc,r:, ;orídos ?Q ._.,..,,¡~_.!¡-- ; _...,. 

·-··---·---------" 
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"Por la cual se AutorL :i la Reestructuración de Horarios en la rutas 
!BAGUE~CHAPARRAL J Viceversa, !BAGUE-PLANADAS y Viceversa" 

4. 

De acuerdo a lo anterior, ~ :j hace necesario reestructurar los despachos de la 
empresa ya mencionad2 en la ruta lbagué-Chaparrral y Viceversa, lbagué
Planadas y Viceversa, d ~1 acuerdo a la demanda encontrada. 

Que este Despacho consid ':ra que desde el punto de vista técnico el estudio de 
oferta y demanda, base ;Jara la reestructuración, cumplió con todos los 
requlsitos y parámetros es~Jblecidos tanto en el Decreto 171 de 2001, como en 
la resolución 3202 de 1.~99 y que la reestructuración solicitada por los 
Representantes legales de la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPOR.TADORES DE~ SUR DEL TOLIMA LTDA., autorizadas en la ruta 
objeto de la misma, se en::1arca dentro de lo establecido en el artículo 37 del 
Decreto ; 71 de 2001, ta! somo se indica en el formulario de revisión y los 
anexos A y B del rr.ismo; lcj cuales se adjuntan a la presenl:3 resolución. 

RESUELVE 

2010 

ARTÍCULO PRIMERO.- .::..utorizar la Reestructuración de Horarios en la Ruta 
!BAGUE-CHAPARRAL Y VICEVERSA, !BAGUE-PLANADAS y 
Viceversa a la empres:; COJPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
SUR DEL TOUMA L TOA j la cual debe ser prestada de la siguiente 
forma: 
Ruta 1. 

Salier.do de lbagué:05:0C-16:00 
Saliendo de Chaparral:1 ~·.00-15:00. 
Clase de vehículo:Busete, Nivel de Servicio :Corriente, Frecuencia:Diario, 
Vía: Ccyaima. 

Ruta 2. 
Salient!o de !bagué: 03:45..:04:45:00-15:30-17:30-18:30 
Salie,1do de Chaparral: 04:15-05:45-13:15-14.30-11:15 
Clase de vehículo: Bus, í'.ivel de Servicio :Corriente, Frecuencia: 
Diaria, Vía: Ortega. 

Sa.!iendo de !bagué: 
Sa!iendo de Chaparral : 

08:00-09: 10:30-12:30-13:30-16:30-19:30 
03:00-06:30-07:45-09: 15-16:00-17:30-18. 30-

20:00 
Clase de vehículo: Buset:, Nivel de Servicio :Corriente, Frecuencia: 
Diar:a, Vía: Ortega. 

Saikmdo de !bagué: 03:45·-04:45:00-15:30-17:30-·18:30 
Safümdo de Chaparral: 04:15-05:45-13:15-·14.30-11:15 
Clase de vehículo:Microb :,s, Nivel de Servicio :Corriente, Frecuencia: 

1 
Dia:fa, Vía: Ortega. 

L ___ _ ----------·----··--
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Ruta 3. 
Saliendo de !bagué: 04: 00-06:00-11 :00-15:45 
Saliendo de Planadas: 02:00-09:00-11 :00-14:00 
Clase de vehículo:Bus, Nivel de Servicio :Corriente, Frecuencia:Diario, 
V ía : Coyaima. 

Saliendo de lbagué: 13:00. 
Sal iendo de Planadas: 16:00. 
Clase de vehículo:Buseta, Nivel de Servicio :Corriente, Frecuencia :Diario, 
Vía : Coyaima. 

Saliendo de lbagué: 09: 30. 
Saliendo de Planadas: 05: 00 . 
Clase de vehículo:Buseta, Nivel de Servicio :Corriente, Frecuencia:Diario, 
Vía : Coyaima. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente reestructuración tendrá una vigencia de 
cinco (5) años contadcs a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar esta Resolución a (los) Representante(s) 
Legal(es) de la(s) Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
SUR DEL TOLIMA LTDA. (Carrera 8 No. 7-35 Teléfono 2460321 en 
Chaparral-Tolima), el contenido de la presente resolución, de conformidad con 
lo estipulado en los artícu los 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO.-Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición snte este despacho, y de Apelación ante el Director de 
Transporte y Tránsito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en !bagué, a los .. . 

Revisó:Amparo M. \ ~¡11 /.t· 
Proyectó: Yaneth z\r l,t, 
16-dic-10 , 
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Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

Dirección Territorial Tolima 

f\ú!NISTERIO DE TRANSPORTE 
DiR::CCION TERRITORIAL TOLIMA 

NOTIFICACION PERSONAL 

EN IBAGUE A LOS VEH nlOCHO (28 ) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
201 O, SE NOTIFICA A LA SEÑOR LUIS ENRIQUE CARDONA PATIÑO 
IDENT!FiCADO CON CELULA DE CIUDADANIA No. 6.034.160 DE VILLARICA 
(TOUMA), DE MANERA ;.:>ERSONAL SE NOTIFICA DE LA RESOLUCION No. 
00000043 DEL 15 DE Dk'.;!EMBRE DE 201 O, EXPEDIDA POR LA DIRECTORA 
TERRITORIAL · TOUM, :~, POR LA CUAL SE AUTORIZA LA 
REESTRUCTURACION UE HORARIOS Y RUTAS IBAGUE CHAPARRAL Y 
VICEVERSA, IBAGUE-P;_ANADAS Y VICEVERSA POR LA EMPRESA 
COOPERATIVA DE TR~NSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA LTDA 
"COINTRASUR" 

AL NOTIFICADO SE LE .-lACE ENTREGA DE UNA COPIA , INFORMANDOLE 
QUE CONTRA LA MISM.-. PROCEDE LOS RECURSOS DE REPOSICION Y EN 
SUBSIDIO DE APELACICN, DEN~T-DE_ LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A 
SU NOTIFiCACION, CONFO E L\DISPUESTO EN EL CODIGO 
CONT'.'.::NCIOSO ADMINlt.TRA TIV , 

1 

EL NOTIFICADO FIRMA __ ._Cf\...,.\ _________ _ 

Dirección : (!,v. 4 ~-'.:u-ucn-v1 / .:3 z-z G 
Teléfono: c-31'(2 ~lt.-)(. 1 ,. 

r { , 
EL NOTiFICADOR r (Ji_ h-u. i i)JL1 

AUX!LlAR ADMINSITRA".':VO (E) 

/ 

'/ l1. (;i..L{,.Z,' l)< Í- ¡ ( ( < ,., 

OF!ClNAS Car :,a y· c,,1111..' 1tTcra (> íli Jord{m I Et;ip,1 - lbagué-Tolirna TI:L: 2747310-:'7•17120-27,17,_,I\ 1 a,, r,t7}X!l 
l>mail : dt1olirn,(í1;rnintrnnsportc.gov.co 


